
 

 

ACTA No. 19 

SESIÓN COMISIÓN ASESORA DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ  

6 de marzo de 2023 

Presidente Luis Andrés Fajardo, vicedefensor del pueblo 

Secretaria 
Técnica  

Ad-Hoc 

Gissela Vanessa Arias González, Directora Nacional de 
Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos, en su 
representación asistió Martha Mireya Moreno Pardo, 
Profesional Especializada de la Dirección Nacional de 
Promoción y Divulgación. 

Fecha 3 de marzo de 2023 Hora 2:00 P.M. 

 

SESIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ 
Resolución No. 519 de 2019 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quorum 
2. Lectura del orden del día 
3. Aprobación del orden del día 
4. Exaltación y entrega de certificados a los comisionados y comisionadas 

salientes 

5. Presentación de las gestiones y resultados de la Comisión Asesora de 

Derechos Humanos y paz durante el periodo 2019 - 2022 

6. Elección de la Secretaría Técnica para el año 2023 

7. Propuesta de sesión ordinaria en terreno para el mes de mayo 

8. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación de quorum 



 

La Secretaría Técnica de la Comisión, verifica la asistencia a la sesión de las y los 
comisionados tanto presenciales como virtuales e informa al presidente de la 
Comisión que hay quorum para iniciar la sesión. 
 

2. Lectura del orden del día Lectura del orden del día  

 

Antes de proceder a la lectura del orden del día, la secretaria técnica del Consejo 

Asesor de la Defensoría del Pueblo informa, que en la presente reunión fungirá 

como secretaria técnica Ad-Hoc de la Comisión Asesora de Derechos Humanos y 

Paz, por tratarse de la instalación y primera sesión de los comisionados elegidos el 

pasado 25 de enero de 2023, donde será elegida la secretaría Técnica de CADHPAZ 

entre las organizaciones, instituciones o entidad que la conforman. 

 

La Secretaria Técnica ad-hoc Procede a leer el orden del día. 

 

La doctora Juliana Bustamante, Secretaria Técnica saliente de CADHPAZ, solicita 

incluir en la agenda la aprobación de: i) Acta # 17 sesión ordinaria realizada en la 

ciudad de Barranquilla el 14 de octubre de 2022 y; ii) Acta # 18 sesión 

extraordinaria realizada en Bogotá, D. C. el 1° de diciembre de 2022.  

 

El señor Vicedefensor solicitó incluir como punto adicional al orden del día, la 

presentación de cada uno de los comisionados que a partir de la fecha integran la 

Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz. 

 

La Secretaria Técnica ad-hoc lee el nuevo orden del día: 

1. Verificación de quorum 
2. Lectura del orden del día 
3. Aprobación del orden del día 
4. Exaltación y entrega de certificados a los comisionados y comisionadas 

salientes 

5. Presentación de las gestiones y resultados de la Comisión Asesora de 

Derechos Humanos y paz durante el periodo 2019 – 2022. 



 

6. Aprobación de las actas: Acta # 17 sesión ordinaria realizada en la ciudad 

de Barranquilla el 14 de octubre de 2022 y; ii) Acta # 18 sesión 

extraordinaria realizada en Bogotá, D. C. el 1° de diciembre de 2022. 

7. Instalación de la nueva Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz y 

presentación de los comisionados. 

8. Elección de la Secretaría Técnica para el año 2023 

9. Propuesta de sesión ordinaria en terreno para el mes de mayo 

10. Proposiciones y varios 

3. Aprobación del orden del día 

 

La Secretaría Técnica ad-hoc somete a consideración de la plenaria el nuevo orden 

del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

4. Exaltación y entrega de certificados a los comisionados y comisionadas 

salientes 

 

El señor Vicedefensor del Pueblo agradeció a los comisionados salientes su 

compromiso, dedicación y aportes que desde su conocimiento especifico le dieron 

un enfoque de derechos humanos y diferencia a cada una de sus intervenciones, 

textos, recomendaciones y en general todos los documentos que produjo la 

comisión durante el tiempo que formaron parte de ella y, procedió a leer y hacer 

entrega de la exaltación a cada uno de los comisionados salientes: 

 
EL SUSCRITO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ 

 
HACE CONSTAR QUE:  

 
La señora BERTHA ALICIA SUÁREZ CASALLAS, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 
41.594.764, fue elegida por el Consejo Asesor de la Defensoría del Pueblo, en su sesión ordinaria del 
15 de noviembre de 2019, como comisionada titular en representación de las organizaciones que 
trabajan por los derechos de las víctimas del conflicto armado, para la Comisión Asesora de Derechos 
Humanos y Paz, creada mediante resolución 519 de 2019 “por medio de la cual se crea la Comisión 
Asesora prevista en el punto 5.2.3 del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera”, para el periodo entre el 18 de diciembre de 2019 y el 
18 de diciembre de 2022. 

 



 

La Comisión Asesora tiene por objeto asesorar y realizar recomendaciones de carácter técnico en 
materia de derechos humanos y paz al Gobierno Nacional, a las instituciones del Estado y a las 
organizaciones de derechos humanos, con especial énfasis en el impulso y seguimiento del Plan 
Nacional de Derechos Humanos previsto en el punto 5.2.3 del Acuerdo Final. 

 
Dado a los quince (15) días del mes de enero de 2023. 

 
CARLOS CAMARGO ASSIS 

Defensor del Pueblo 
Presidente de la Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz 

 

 

5. Presentación de las gestiones y resultados de la Comisión Asesora de 

Derechos Humanos y paz durante el periodo 2019 – 2022. 

 

La doctora Juliana Bustamante Reyes. Directora del Programa de Acción por la 

Igualdad y la Inclusión Social -PAIIS, en calidad de Secretaría Técnica saliente de 

la Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz, procedió a presentarle, a los 

nuevos comisionados, las obligaciones, gestiones y resultados que durante el 

periodo 2019 al 2022 desarrollo la CADHPAZ. Igualmente hizo recomendaciones 

para darle continuidad al trabajo que han venido desarrollando. Entre ellas, la 

necesidad de modificar la resolución 519 de 2019, que dio origen a la Comisión 

Asesora, en el sentido de incluir como miembros a 4 sectores: i) organizaciones 

que trabajen por los derechos de la población privada de la libertad; ii) 

Organizaciones que trabajen por el derecho al medio ambiente sano; iii) 

organizaciones que trabajen por los derechos de las personas en movilidad humana 

y; iv) organizaciones que trabajen por los derechos de los jóvenes. 

 

Para que forme parte integral de la presente acta, se anexa la presentación 

realizada por la doctora Juliana Bustamante. 

 

6. Acta # 17 sesión ordinaria realizada en la ciudad de Barranquilla el 14 de 

octubre de 2022 y; ii) Acta # 18 sesión extraordinaria realizada en Bogotá, 

D.C. el 1° de diciembre de 2022. 

 



 

El doctor Luis Andrés Fajardo, Vicedefensor del Pueblo y Presidente Delegado por 

el señor Defensor del Pueblo ante la CADHPAZ somete a consideración las actas: 

#17 ordinaria de 14 de octubre de 2022 y #18 Extraordinaria del 1° de diciembre 

de 2022, a los comisionados que hasta la fecha de la presente reunión ejercen sus 

funciones, las cuales son aprobadas por unanimidad.  

 

Con una ovación, los comisionados salientes abandonan el recinto. 

 

7. Instalación de la nueva Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz y 

presentación de los comisionados. 

 

El presidente delegado de CADHPAZ, doctor Luis Andrés Fajardo solitó a los 

comisionados hacer su presentación ante la plenaria, indicando su nombre, 

profesión, población que representa y la organización o institución que lo respalda: 

 

 



 

El doctor Carlos Parra, representante de las organizaciones que trabajan por los 

derechos de las personas en condición de discapacidad y el doctor Cesar Santoyo, 

representantes de las organizaciones de derechos humanos, participaron de la 

sesión de manera virtual. 

 

Seguidamente, el señor Vicederfensor instala formalmente la nueva Comisión 

Asesora de Derechos Humanos y Paz 

 

8. Elección de la Secretaría Técnica para el año 2023 

 

El presidente delegado de la CADHPAZ invita a los comisionados a postularse para 

ejercer la Secretaría Técnica por un periodo de un año, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento interno de la Comisión.  

 

El comisionado Enrique Prieto postula a la Defensoría del Pueblo, manifestando 

que, se debe considerar que los comisionados han cambiado y es importante que 

se conozca la dinámica de la comisión, sus funciones y obligaciones y la Defensoría 

tiene la historia de la comisión desde su creación. El vicedefensor acepta la 

postulación. 

 

Igualmente, se postula la doctora Mary Luz Biscue, de la fundación INCOLDES, 

quien representa a las organizaciones que trabajan por la construcción de paz y el 

doctor José María Gamboa, del sindicato de Trabajadores del Sistema Judicial 

Colombiano, quien representa las organizaciones que trabajan por los derechos de 

los trabajadores. 

 

El doctor José María Gamboa, propone que la secretaría técnica sea tripartita y se 

realice conjuntamente con las organizaciones que se postularon. 

 

La doctora Hilda Molano, informa que la secretaría técnica siempre la han llevado 

dos organizaciones, que la primera etapa fue la Defensoría del Pueblo a través de 

la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación con la Asociación Departamental 



 

de Usuarios Campesinos del Guaviare, que representaba a las organizaciones que 

a trabajan por los derechos de los campesinos y, la segunda la desarrollaron PAIIS, 

que representaba las organizaciones que trabajan por los derechos de las personas 

en situación de discapacidad y la Universidad del Rosario, que representas las 

universidades públicas de carácter privado. Considera que no es necesario que la 

ejerza tres organizaciones o instituciones debido a la función administrativa que 

cumple. Esta propuesta es acogida por varios comisionados y reiterada por el 

Vicedefensor del Pueblo. 

 

El doctor José María Gamboa, manifestó que, en consideración de lo expuesto, 

retira su postulación. 

 

El Vicedefensor, somete a consideración de la plenaria la postulación de la 

Defensoría del Pueblo y de la Fundación INCOLDES, que representa a las 

organizaciones que trabajan por la construcción de paz, para que la Secretaría 

Técnica sea desempeñada de manera bipartida. 

 

La Propuesta es aprobada por unanimidad por la Comisión Asesora de Derechos 

Humanos y Paz. 

 

9. Propuesta de sesión ordinaria en terreno para el mes de mayo 

 

El doctor Alberto José Valcárcel Zárate, Defensor Delegado para los Derechos 

Económicos Sociales y Culturales, hace una presentación a los comisionados de la 

situación de derechos humanos que vive los habitantes del departamento de 

Arauca, por la situación específica que se desarrolla en el marco del conflicto 

armado, donde se presenta una violación de derechos humanos, específicamente, 

de derechos fundamentales y los derechos económicos, sociales y culturales, que 

impacta negativamente el derecho a la igualdad y no discriminación de los grupos 

de especial protección constitucional y que se encuentran representados ante la 

Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz. Como consecuencia, invita a la 



 

CADHPAZ a desarrollar una sesión ordinaria en Arauca – Arauca en el mes de mayo 

del presente año. 

 

La propuesta es acogida por los comisionados. Sin embargo, advierte sobre la 

importancia de construir adecuado orden del día, de tal manera que le permita a 

cada una de las organizaciones que forman parte de la CADHPAZ tener un espacio, 

ojalá de media jornada, para reunirse con las poblaciones que representan, para 

llegar a la plenaria con el contexto y problemática general de cada población en 

el territorio, con el fin de aportar a la discusión general.  

 

El doctor Alberto Valcárcel se comprometió a elabora la agenda y enviarla con 

tiempo prudencial a cada uno de los comisionados. 

 

10. Proposiciones y vario 

 

El señor Vicedefensor, advierte sobre la importación de que la Comisión Asesora 

de Derechos Humanos y Paz, estudie los proyectos de ley que se vienen gestando 

desde el gobierno nacional para hacer recomendaciones en cumplimiento de su 

función legal. 

 

En tal sentido, propone crear grupos de trabajo para que se estudien los siguientes 

temas: 

 

a. proyecto de ley de sometimiento a la justicia, que abre la puerta a la paz 
total 

b. Proyecto de ley - reforma laboral 

c. Proyecto de ley - reforma a la salud 

d. Tema: Igualdad y no discriminación 

e. Tema: Movilidad Humana 

 

El doctor Enrique Prieto de la Universidad del rosario, propone iniciar el estudio 

de Plan Nacional de Acción y Derechos Humanos, así como el informe presentado 



 

por la Comisión de la Verdad, considera que es importante hacer seguimiento a su 

implementación  

 

El Vicedefensor, invita a los comisionados a que de acuerdo a su conocimiento e 

intereses para la población que representan, se inscriban en los grupos de trabajo, 

los cuales quedaron conformados de la siguiente manera: 

 

PRIMER GRUPO DE TRABAJO: 

a. Proyecto de ley de sometimiento a la justicia,  
que abre la puerta a la paz total 

 

Nombre comisionado Organización Población que representa 

Mary Luz Biscue Fundación Incoldes Organizaciones que trabajan 

por la construcción de paz 

Linda María Cabrera Corporación Sisma Mujer Organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 

mujeres 

José María Gamboa Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los 

trabajadores 

Sindicato de Trabajadores del 

Sistema Judicial Colombiano 

Adriana Ayala Fuentes Coordinadora Departamental 

de Organizaciones Sociales y 

Ambientales del Caquetá 

Organizaciones que trabajan 

por los derechos de la 

población campesina 

Wilson Díaz Ortíz FUNDANUBIO Organizaciones integradas por 

personal de la fuerza pública 

en retiro 

Hilda Beatriz Molano COALICO Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes 

 

 

SEGUNDO GRUPO DE TRABAJO: 

b. Proyecto de ley - reforma laboral 

Nombre comisionado Organización Población que representa 
José María Gamboa Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los 

trabajadores 

Sindicato de Trabajadores del 

Sistema Judicial Colombiano 



 

Juan Arturo González Gremios empresariales Asociación Nacional de 

Empresarios de Colombia  

Manuel Antonio Velandia Red SOMOS Organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 

personas con orientación 

sexual e identidad de género 

diversas 

 

 

TERCER GRUPO DE TRABAJO: 

c. Proyecto de ley - reforma a la salud 

 

Nombre comisionado Organización Población que representa 
Manuel Antonio Velandia Red SOMOS Organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 

personas con orientación 

sexual e identidad de género 

diversas 

Jair Valencia Mina FUNDAFRO Representante de 

organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 

comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y 

palenqueras. (postulación que 

realiza la Comisión Consultiva 

de alto nivel para las 

comunidades negras, Afro, 

Raizales y palenq.) 

José María Gamboa Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los 

trabajadores 

Sindicato de Trabajadores del 

Sistema Judicial Colombiano 

Juan Arturo González Gremios empresariales Asociación Nacional de 

Empresarios de Colombia  

Wilson Díaz Ortíz FUNDANUBIO Organizaciones integradas por 

personal de la fuerza pública 

en retiro 

 

 



 

 
CUARTO GRUPO DE TRABAJO: 

d. Igualdad y no discriminación 

Nombre comisionado Organización Población que representa 
Manuel Antonio Velandia Red SOMOS Organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 
personas con orientación 
sexual e identidad de género 
diversas 

Mary Luz Biscue Fundación Incoldes Organizaciones que trabajan 
por la construcción de paz 

Linda María Cabrera Corporación Sisma Mujer Organizaciones que trabajan 
por los derechos de las 
mujeres 

Jair Valencia Mina FUNDAFRO Representante de 

organizaciones que trabajan 

por los derechos de las 

comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y 

palenqueras. (postulación que 

realiza la Comisión Consultiva 

de alto nivel para las 

comunidades negras, Afro, 

Raizales y palenq.) 

Adriana Ayala Fuentes Coordinadora Departamental 

de Organizaciones Sociales y 

Ambientales del Caquetá 

Organizaciones que trabajan 

por los derechos de la 

población campesina 

Wilson Díaz Ortíz FUNDANUBIO Organizaciones integradas por 

personal de la fuerza pública 

en retiro 

Hilda Beatriz Molano COALICO Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes 

María Teresa Palacios 
Enrique Prieto 

Universidad Nuestra Señora 
del Rosario  

Universidades y 
establecimientos de 
educación superior de 
carácter privado, con 
conocimientos en derechos 
humanos y Derecho 
Internacional Humanitario 

 



 

 
QUINTO GRUPO DE TRABAJO: 

d. Movilidad Humana 

Nombre comisionado Organización Población que representa 
Jair Valencia Mina FUNDAFRO Representante de 

organizaciones que trabajan 
por los derechos de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. (postulación que 
realiza la Comisión Consultiva 
de alto nivel para las 
comunidades negras, Afro, 
Raizales y palenq.) 

Adriana Ayala Fuentes Coordinadora Departamental 

de Organizaciones Sociales y 

Ambientales del Caquetá 

Organizaciones que trabajan 
por los derechos de la 
población campesina 

Hilda Beatriz Molano COALICO Organizaciones que trabajan 
por los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes 

María Teresa Palacios 
Enrique Prieto 

Universidad Nuestra Señora 
del Rosario  

Universidades y 
establecimientos de 
educación superior de 
carácter privado, con 
conocimientos en derechos 
humanos y Derecho 
Internacional Humanitario 

 
 
SEXTO GRUPO DE TRABAJO: 

e. Estudio del informe de la Comisión de la Verdad 
 

Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos (Empresa y DD.HH. – 
PLANEDH) 

Nombre comisionado Organización Población que representa 
Hilda Beatriz Molano COALICO Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes 

María Teresa Palacios 
Enrique Prieto 

Universidad Nuestra Señora 
del Rosario  

Universidades y 
establecimientos de 
educación superior de 
carácter privado, con 
conocimientos en derechos 



 

humanos y Derecho 
Internacional Humanitario 

José María Gamboa Organizaciones que trabajan 

por los derechos de los 

trabajadores 

Sindicato de Trabajadores del 

Sistema Judicial Colombiano 

 
La comisionada Mary Luz Biscue, anota que es importante buscar financiación para 
la Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz, ofrece sus buenos oficios para 
solicitar del gobierno nacional presupuesto para CADHPAZ. 
 
La doctora Hilda Molano advierte que, no es conveniente solicitar presupuesto al 
gobierno nacional, por la competencia que tiene la Comisión, considera mas 
prudente que se presente un proyecto para solicitar financiación a cooperación 
internacional. 
 
Al respecto el señor vicedefensor informa que la Defensoría elaboró y presente un 
proyecto de cooperación internacional, el cual será enviado a los comisionados 
para su conocimiento e impulso. 
 
De otra parte, el comisionado Manuel Velandia considera que es importante que la 
Comisión Asesora de Derechos Humanos y Paz empiece una actividad de formación 
en derechos humanos a la comunidad en general y propone un tema que considera 
debe conocer todo el mundo y es “el uso del lenguaje incluyente”. Igualmente, 
propone realizar campañas de inclusión. 
 
El comisionado Enrique Prieto, llama la atención respecto de la importancia de 
invitar a personas expertas en los temas que está estudiando la CADHPAZ, como 
funcionarios del gobierno, de las consejerías presidenciales. Advierte que sería 
interesante invitar a Camilo Cetina, director del Fondo Colombia en Paz. 
 
El comisionado José María Gamboa, informa que el sindicato de Trabajadores del 
sistema Judicial Colombiano se va a reunir con la Ministra de Salud para tratar el 
tema de la reforma a la salud.  
 
Considerando lo anterior, el señor Vicedefensor solicita de sus buenos oficios para 
buscar una reunión con la Ministra de Salud con el fin de que la CADHPAZ conozca 
de primera mano los componentes de la reforma y tenga herramientas para 



 

estudiar y presentar recomendaciones al gobierno nacional sobre la reforma 
presentada al Congreso de la República. 
 
El doctor José María Gamboa, se compromete a darle respuesta a la comisión la 
semana siguiente a la presente reunión. 
 
Por último, el señor vicedefensor informa que a través de la secretaría técnica se 
les hará llegar a los comisionados: i) una copia del proyecto de cooperación que 
elaboró y presento la Defensoría del Pueblo, encaminado a buscar recursos para 
CADHPAZ; ii) Una copia del informe sobre la implementación de los acuerdos de 
paz, elaborado por la Defensoría del Pueblo; iii) la conformación de los grupos de 
trabajo y; iv) el listado de los nuevos comisionados con sus correos y teléfonos de 
contacto. 
 

Se da por terminada la sesión, siendo las 5:45 pm del 3 de marzo de 2023. 

 

Compromisos:  

 

TAREAS RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

Elaborar orden del día para la sesión 

que se llevará a cabo en el mes de 

mayo en la ciudad de Arauca. 

Defensoría Delegada 

para los Derechos 

Económicos Sociales y 

Culturales 

Semana del 17 al 
31 de abril 

i) una copia del proyecto de 
cooperación que elaboró y 
presento la Defensoría del Pueblo, 
encaminado a buscar recursos 
para CADHPAZ; 

ii) Una copia del informe sobre la 
implementación de los acuerdos 
de paz, elaborado por la 
Defensoría del Pueblo;  

iii) la conformación de los grupos de 
trabajo;  

Secretaría Técnica 

CADHPAZ 
17 de marzo 



 

iv) el listado de los nuevos 
comisionados con sus correos y 
teléfonos de contacto y; 

v) Proyecto plan de trabajo 2023. 
 

Informar a la comisión de la audiencia 

con la Ministra de Salud 

Comisionado José 

María Gamboa 
Semana del 6 al 10 
de marzo 

 

 

En constancia firma el presidente delegado y la secretaría técnica de la Comisión 

Asesora de Derechos Humanos y Paz, luego de ser leída y aprobada en todas sus 

partes. 

 

 

 

 

 

Luis Andrés Fajardo    Martha Mireya Moreno Pardo 

Vicedefensor del Pueblo    Profesional Especializada 

Presidente Delegado de la CADHPAZ  Secretaria Técnica Ad Hoc CADHPAZ 

 


